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servicios de este Contrato, así como asumir por los posibles viáticos que requiera para llevar a cabo 
los trabajos en Sall Luis Potosí. 

11.3.- Que se encuentra dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro 
Federal de Contribuyentes 

11.4.- Que es su voluntad y está dispuesto a prestar sus servicios a "EL SIFIDE", de conformidad con 
los términos pactados en este instrumento legal. 

111. DECLARAN "LAS PARTES":

111.1.- Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto. 

111.2.- Que es su voluntad celebrar este acto en los términos y condiciones que se establecen mas 
adelante, sin que haya mediado para ello, error, dolo, lesión, violencia, o cualquier otro vicio de la 
voluntad, que pudiera afectar la validez o existencia del presente acto jurídico, por lo que, de común 
acuerdo, otorgan las siguientes: 

CLÁUSUL A S  

PRIMERA.- Con el objetivo de dar cumplimiento a las metas planteadas por el poder ejecutivo del 
Estado a efecto de lograr una mayor cobertura y una mejor atención a la ciudadanía, "EL SIFIDE" 
contrata los servicios de "LA PRESTADORA" y ésta última, se obliga a prestarlos con la mayor 
probidad y ética, apoyando a "EL SIFIDE" en los asuntos relacionados con las actividades que a 
continuación se describen: 

a) Análisis a las solicitudes generales enviadas por dependencias o entidades federales, estatales
o municipales, para determinar la competencia de "EL SIFIDE", y en su caso, canalizarlas a
otras áreas pertenecientes al Gobierno del Estado.

b) Determinar, atendiendo los casos específicos de las solicitudes de crédito recibidas, a qué tipo
de programa de financiamiento es aplicable, de acuerdo a las características del negocio y del
monto solicitado.

e) Mantener comunicación directa con las personas atendidas, a fin de brindarles la información
necesaria para iniciar su trámite respectivo.

d) Seguimiento a las solicitudes derivadas de reuniones, giras, eventos, entre otros, efectuadas
por el Gobernador del Estado hacia "EL SIFIDE".

Las actividades indicadas en esta cláusula, excepcionalmente podrán ser realizadas por "LA 
PRESTADORA" en las instalaciones de "EL SIFIDE", a efecto de realizar los informes mensuales de.: 
las mismas. 

SEGUNDA.- "LA PRESTADORA" ejercerá sus funciones de manera independiente, sin estar sujeto 
de manera exclusiva a la parte que aquí contrata sus servicios, por lo que podrá brindar asesoría a 
otros clientes que así lo requieran, siempre y cuando no representen una competencia directa en 
cuanto a los servicios y productos financieros o de capacitación ofrecidos por el Sistema de 
Financiamiento para el Desarrollo del Estado de San Luis Potosí. 
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Asimismo, se hace saber que puede ejercer los derechos de ARCO de sus datos personales, ante la 
Unidad de Transparencia de este organismo, al efecto deberá comunicarse con el responsable de la 
misma, con oficinas ubicadas en el domicilio de "EL SIFIDE"indicado en el párrafo anterior, con 
teléfono (444) 1027700. 

Cualquier modificación en cuanto al manejo y protección de sus datos personales, podrá ser 
consultada en www.sifide.gob.mx. 

DÉCIMA CUARTA.- "LA PRESTADORA" será la única responsable por motivo de los servicios a 
que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social y 
civiles que resulten. Por lo mismo, "LA PRESTADORA" exime a "EL SIFIDE" de cualquier 
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que se 
presenten en contra de "EL SIFIDE", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún 
caso podrá considerarse a éste último como patrón solidario o sustituto. "LA PRESTADORA" por 
consecuencia será la única responsable de llevar a cabo las actividades contratadas. 

"LA PRESTADORA" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL SIFIDE" de cualquier 
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere ésta, pagando en todo caso los gastos 
y prestaciones necesarios. 

DÉCIMA QUINTA.- Ninguna de "LAS PARTES" será responsable por cualquier retraso o 
incumplimiento de este Contrato que resulte, directa o indirectamente, de caso fortuito o fuerza 
mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los 
servicios objeto del presente documento legal, si así lo manifestara "EL SIFIDE". 

DÉCIMA SEXTA.- Para los efectos legales de este Contrato se señalan los siguientes domicilios: 

./ "EL SIFIDE": en Avenida Salvador Nava Martínez número 2992, Fraccionamiento
Tangamanga, Código Postal 78269 de San Luis Potosí San L ·

./ "LA PRESTADORA":

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LA PRESTADORA" será responsable de los daños y perjuicios que se causen 
a "EL SIFIDE" o a terceros, con motivo de la ejecución de los servicios, cuando resulten de: 

./ Incumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato .
./ Inobservancia a las recomendaciones que "EL SIFIDE" le haya dado por escrito .
./ Actos con dolo, mala fe o negligencia .
./ La pérdida de algún bien .
./ Detrimento grave en los servicios .
./ Uso de sustancias peligrosas.
./ En general por actos u omisiones imputables a "LA PRESTADORA".

Establecido el monto del pago por los daños y perjuicios, este se deberá realizar en un plazo n'o , 
mayor a tres (3) días naturales a partir de que "EL SIFIDE", haga la notificación correspondiente. 

¡ 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA PREST ADORA" bajo ninguna circunstancia podrá ceder en forma parcial ni 
� total los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento o que se deriven del mismo 

a favor de terceros, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento de "EL SIFIDE" otorgado por escrito. 
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